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VILLA DE MERLO, S.L., 19 de mayo de 2026

 

VISTO:

El EXPE: 6555/2026 mediante el cual la Lic. Mónica del Valle TORREZ eleva
excusación como miembro Titular de la Comisión Evaluadora; y

CONSIDERANDO:

Que mediante RD Nº 50/2026 se aprueba el llamado y la Comisión Evaluadora que
entenderá en la cobertura de vacante docente para cubrir una vacante de PROFESOR

ADJUNTO, dedicación SEMIEXCLUSIVA, carácter INTERINO para la asignatura
INGLES II de la carrera Licenciatura en Turismo de la Facultad de Turismo y
Urbanismo.

Que por EXPE: 6555/2026 la Lic. Mónica del Valle TORREZ presenta su excusación a
integrar la Comisión Evaluadora de la mencionada cobertura de vacante por motivos de
estudio.

Que mediante RCD Nº 47/2026 el Consejo Directivo de la Facultad de Turismo y
Urbanismo, procedió a aceptar la excusación presentada por la Lic. Mónica del Valle
TORREZ.

Que se procede a convocar como miembro Titular de la Comisión Evaluadora a la
Suplente, Esp. Agustina GENEROSO, designada mediante RD Nº 50/2026.

Que corresponde emitir el acto resolutivo.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

DECANATO DE LA FACULTAD DE TURISMO Y URBANISMO

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- CONVOCAR a la Esp. Agustina GENEROSO (UNSL) DNI Nº
28.889.025, para actuar como Miembro Titular de la Comisión Evaluadora, en el

llamado a cobertura de vacante docente aprobada por RD Nº 50/2026 para proveer UN
(1) cargo de PROFESOR ADJUNTO, dedicación SEMIEXCLUSIVA, carácter
INTERINO para la asignatura INGLES II de la Carrera Licenciatura en Turismo de la

Facultad de Turismo y Urbanismo, en virtud de lo expuesto en los considerandos de la
presente disposición. 

ARTÍCULO 2º.-. Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la

Facultad, publíquese en el Digesto de la Universidad y archívese.
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